RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001597 E. Nº 6012/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación del suministro de energía eléctrica generada en la República Federativa del Brasil, asociada a 72 MW de potencia; 

RESULTANDO: 1) que, en su oportunidad, este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, acordó observar el gasto en mérito a que se comprometió el mismo, sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente;

                           2) que, por Resolución RGG 062/2012, de 24 de febrero de 2012, la Gerencia General reiteró el gasto indicando que el ordenamiento del mismo es necesario para cubrir las previsiones por concepto de comercialización de energía, a través de la Conversora Rivera-Livramento, correspondiente al período 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012;

                           3) que, por Informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de 27 de agosto de 2012, se indica que teniendo en cuenta las asignaciones probadas, según Decreto 480/2011, de fecha 29 de diciembre de 2011 para el Presupuesto 2011 (vigente por prórroga automática), corresponde expresar que el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles para imputar el gasto de R$ 40:000.000 en el Ejercicio 2012 y que la asignación prevista par el Objeto 148000, se trata de una partida no limitativa , de acuerdo a las Normas de Ejecución Presupuestal aprobada en el referido Decreto;

                           4) que, por Resolución del Directorio de la UTE, de 27 de setiembre de 2012 (R 12.-1450) se ordena al amparo del Literal C) Numeral 7 del Artículo 33 del TOCAF ( vigente al momento de la contratación) el gasto, por un monto de R$ 40:000.000 para la compra de energía a Tradener Ltda.., prevista para el período Setiembre-Diciembre 2012, en el marco del Acuerdo de Provisión suscrito el 26 de diciembre de 2011;

                          5) que, por nuevo Informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, el 4 de octubre de 2012, se establece que se mantiene vigente el Informe de 27 de agosto de 2012;

CONSIDERANDO: 1) que compete a la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas –entre otras atribuciones – importar y comercializar la energía eléctrica, requiriéndose la aprobación del Poder Ejecutivo para participar, fuera de fronteras, en la etapa de comercialización de la misma (Literales A) y K) del Artículo 4 del Decreto Ley Nº 15.031, de 4 de julio de 1980, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Ley Nº 16.832, del 17 de junio de 1997); 

                                2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al haber comprometido un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente; 

                                3) que el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de contratación), no incluye entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones, a las partidas no limitativas;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones”.
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